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No 1528 DIVORCIO NECESARIO.

e PEDRO VICENTE COBOS RODRIGUEZ
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 117/990, relativo al Juicio Ordinario
Civi! de ~ivorcio Necesar¡'o promovido por JOSEFA FLOTA CATALOO en
contra de PEDRO VICENTE COBOS RODRIGUEZ; con fecha seis de marzo de
mil novecientos noventa, se dicto un Auto de Inicio que a la letra dice:--
"JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A SEIS DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOSNOVENTA.-------------------.-----.-------

- - -Por presentada JOSEFA FLOTA CATALDO con su escrito de cuenta. con
el Que exhibe documentos consistentes en: constancia médico expedido a
su nombre por el Doctor Jorge Méndez Rico; constancia de domicilio
ignorado, expedido por HUMBERTO BARRERA PONCE, Teniente Coronel de
Caballería y Director General de Seguridad Pública en el Estado de Tabasco
copia certificada del acta de su matrimonio celebrado con PEDRO VICENTE
COBOS RODRIGUEZ, copias simpl~s que acompaña, con los que demanda
en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio Necesario en contra de su
esposo el C_ PEDRO VICENTE COBOS RODRIGUEZ, y como
consecuencia le reclama las prestaciones siguientes al- El Divorcio
Necesario; y bl.- El pago de los gastos y costas que origine el presente
JUICIO.U___mm m__mU m_m m_.U m__

- - -Con fundamentoen los artículos 266,267, 278,Y demás relativosdel
Código Civil en concordancia con los numerales 1, 2, 24, 44, 94, 95, 142, 143,
155 Fracción XII, 254, Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado de Tabasco, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia: fórmese
expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno en el número que le

corresponda, y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia en el
Esatdo. Apareciendo de la constancia expedido por el e HUMBERTO
BARRERA PONCE, Teniente Coronel de Caballería y Director G.eneral de
Seguridad Pública en el Estado de Tabasco, en el Que hace constar que se
evocÓ a la búsqueda del c. PEDRO COBOS RODRIGUEZ, en su domicilio y
sus alrededores, principalmente en la calie Carrizo número 112 del
Fraccionamiento José Colomo dé esta Ciudad, para lo cual fue comisIOnado

el Sub-Oficial de esa Corporación a cargo del e BONIFACIO MONTIEL

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO

AGUILAR, abordo de la Movil número 131, pero no fue localizado en ese
lugar: por lo que se considera que el demandado es de domicilio ignorado_
por lo anterior, como lo solicita la actora y con apoyo en el artículo 121
fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídasele los
Edictos pará que se publiquen en el Periódico Oficial y otro de mayor
circulación por tres veces, de tres en tres días, donde se le hace saber al
demandado PEDRO VICENTE COBOS RODRIGUEZ, que deberá comparecer

al Juzgado en un término de CUARENTA OlAS, para que se le notifique y
empláce a juicio de la demanda interpuesta en su contra por su esposa
JOSEFA FLOTACATALOO, en caso contrario se le tendrá por hecho dicha
providencia. m_.."m.m_m_mmm m m m m_n n

- - -La actora señala como domicilio ¡rara oír v recibir toda clase de
resoluciones ~ el Despacho 1 del Edificio 109 de la calle Doña Fidencia de
esta Ciudad y autoriza para tales efectos a los Abogados CRISTOBAL
OUINTERO VILLANUEVA y JUAN CARLOS LOPEZ LOPEZ..m-n m-mm--

.
- -Notifíquese personalmente, cúmplasen nn--n-'---m mmnnm.__

Así lo juzgó y firma la Ciudadana Licenciada MARIA PRIEGOPOSSO;Juez
Primero Familiar de Primera Instancia del ~istrito Judicial del Centro, ante el
Secretario Judicial de Acuerdos JOSE MENDEZ RAMIREZ,que autoriza y da
fé. Dos firmas ilegibles rúbncas, este auto de inicio se publicó en la lista de
fecha siete de marzo de mil novecientos noventa, una firma ilegible rúbrica."

PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO CONSTANTE DE 121 DOS FOJAS UTILES, A LOS DIECISEIS OlAS

DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCOnmmmmnmnmu

EL SECRETARIO JUDICIAL

C JOSE MENDEZ RAMIREZ
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No 1533 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente No 3881989, relatIVo al JUICIO EJECUTIVO
/v'ERCANTlC promovido por el Licenciado MARIO ARCEO
R':JDRIGUEZ, en su carácter de Endosatario en Procuración de la
InstilUCiÓn BANCARIA DENOMINADA BANCO MEXICANO
SOMEX, S N C, en contra de GERMAN EDUARDO PEREZ ABREU
I?AMON ROMERO LOPEZ, así como de la SOCIEDAD MERCAN TIL,
UENOMINADA CONSTRUCTORA PEREZ ABREU, S A DE C V,
qUIen legaimente la represente, se dictÓ el siguiente proveido que a la
letra dice'",

u'' U" U" uu"
m u, __uuuu

U'U

m U

uu'

u
'uuuu'u,u__"

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
V¡LLAHERMOSA. TABASCO A CINCO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA u'u,

uU"um,u

Visto, y a sus autos el escrito de cuenta para que surta sus
efectOs legales, y se acuerda um

UUU'U'U'Uu'mm,uu,u,u,

PRIMERO, Como lo so/tcita el Endosatarto en ProcuraclÓn de la
InslttuCiÓn actora, y toda vez que el codemandado RamÓn Romero
LÓpez, úmco emplazado a juicio, no designÓ pertlo valuador de su
parte en la presente cause Ya que segl'¡n consta de autos, no diÓ

cumplimiento al requertmlento ordenado en el punro segundo del
acuerdo de fecha diez de Febrero del año en curso, en consecuencia,
la suscrita Juzgadora con apoyo en el articulo 341 IraCCiÓn I del
CÓdigo de Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado supletortamp'!"
al de ComerCio, nombra en rebeldía de dicho demandado ("/n',
PERITO COMUN, al designado por la parte actora para todos 'OS
efectos legales, cuyO dictamen InclusIVe ya obra rendido en autos, el
cual como Igualmente se APRUEBA en deflmtlVa para (c,dr

efectos legales, en virtud de no haber sido objetado por mngu"" 'J' '",'
partes en el término de Ley uuuu__m'u,,,,

uuu,uuuuu,

SEGUNDO Asimismo, y con apoyo en lo dispuesto por los
articulas 1410. y 1411 del CÓdigo de ComerCIo en Vigor, 549, S'ir <;<;2,
553 Y demás relativos del CÓdigo de ProcedimientOs Civtles~! o"gor,
aplicados supletortamente en materta mercantil, sáquese a pública
subasta en Primera Almoneda y al mejor postor el siguiente bien
inmueble Predio Urbano y ConstrucciÓn, conSlanle de unasuperflC/e
de 10.5 (X) me Iras cuadrados, ubicado en la Calle Miguel Hidalgo No
112 y Calle Ocho Horas, Colonta Rovirosa de esta Ciudad, con las

medidas y colindancias siguientes Al Norte, 7 (X) metros con
fAodesto BastOs Zetlna, al Sur 7 (X) metros con Calle Miguel Hidalgo,
al Este, 15 (X) metros con ModestO Bastos Zetina y al Oeste, 15 (X)

metros con Armando de la Cruz Mayo, el cual es propiedad del citado
codemandado, y se encuentra escrito en el Registro Público de la
Propiedad y del ComercIO de esta CIUdad, baja el número 1355 del
Libro General de Estradas, Falla 2854 al 2857 del Libro de Extracto,

Volumen 100 afectando el predm número :i5964, Folm 91 del Libro
Mayor, Volumen 139, sirviendo de base para el remate de dicho bien
inmueble, la suma de $ 49'550. 0iXJ (X) I CUAREN r A Y NUE VE
MILLONES, OUINlENTOS CINCUENTA MIL PESOS, 00/100
Moneda NaCional), valor comercial aSignado por el pamdo valuador
común de las partes, y es postura legal, la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, asea la suma de $ :1:1'0.33,333 (X) I TREINTA
Y TRES MILLONES TRE/NT A Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y TRES PESOS, 00/100 Moneda NacIOnal)

TERCERO AnúnCiese la presente subasta por medIO de
EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
dias en el PertÓdico Oficial del Estado, asi como en uno de los rhartos
de mayor circulación de esta Ciudad, a efecw de convocar poslores,
fllándose además A VISOS en los sitios públiCos de coslUmbre más
concurridos de esta Ciudad, entendido de que la d,ll:genCla de remale
en cuestión, se llevará a cabo en el reClnlo de esle JuzgarJrI a las
ONCE HORAS DEL OlA OCHO DE MA YO DEL PRESENTE ANO,
debiendo los /tciladores deposllar preVlamenle en la Secrelaria de
Finanzas del Gobierno del ESlado, o t)lén en el Deparlamenr" de
Consignación y Pagos de la Tesoreria JudiCIal Adscrila al H TolJ/Jnal

Supeour de Jusllcia del Es la do , una canlldad Igual por lo me",,', al
diez por ClenlO de la cantidad base para el remale, S/O cuyo reU"I,\I/(;
no serán admllldos uUu

NOltfiquse persoQalmente a las panes y cúmplase
L o proveyó, manda y firma la C j,li'/ del

conoClmienlo,Llcenciada Juana Ines CasliI/(, Torres, por dnte
1"

Secrelarta Judicial. C María ISldra de la CfIJ? Pére?, <lue cerltilr;;¡ r 11"
té
SeglJldamenle se pub/tcó en la liSIa rle acueruos Cunsll,'

y POR MANDA TO JUDiCIAL PARA Su f'UBLlCAClON EN EL
PERIODICOOFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO Dt
TRES OlAS EXPIDO EL PRESENTE EDlcrO A Ins NIEVE DIAS
DEL MES DE ABRIL DEL ANO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPI T/11 DEI ES TADO DE
TABASCO

LA SECRETARIA ./e'DICiAL
e MA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

No, 1536 FE DE ERRATA
POGE NUM 4890 .
PAGINA NUM 4, TERCERA COLUMNA,
POB: MEDElLlN y PIGUA
MPIO: CENTRO
EDO: TABASCO.

DICE

/ SEGUNDO, Se reconocen derechos agraflOS
Cert¡{/cados de derechos agraríos que los acredlren
como elldalaflos del poblado de que se Irala

FECHA 22 DE JULIO DE 1989
RENGlON Núm, 18

DEBE DE DECIR:

SEGUNDO, Se reconocen derochos aqrartos cenificados de
derechos agrartos que los acrediren como ejldatartos ael poblado de que
se Irala Respecto a las 32 untdades de dotaCiÓn restantes, el C
delegado de la Secretaría de la Reforrr'" ,1grarta, realizará la
,nvesligaciÓn correspondiente, para que de ser precedente s'e tnlCle el
(rámlle de acomodo de campestnos con derechr'<;a salvo, conforme a
io dispuesto por el articulo 243 de la Ley Federal de Reforrr¡a Agraria
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No 7534 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIX TO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DEClMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL

DE BALANCAN TABASCO

C. ROSENDA EHUAN SANCHEZ
DONDE SE ENCUENTRE

EN El L' PEDIENTE CIVIL NUMERO 075/990, RELA TlVO AL Necesario por la causal de abandono del hogar conyugal, en contra de
Ji ¡ICIO ORDlfI¡ARIO DE DIVORCIO NECESARIO, POR LA CAUSAL la C Rosenda Ehuan Sánchez III - En virtud de que el aClOr Fernando
DE ABANDONO DE HOGAR, PROMOVIDO POR FERNANDO González López manifiesta Ignorar el domlÓlio de la demandada,
GONZAl EZ LOPEZ EN SU CONTRA, SE DICTO UN DECRETO OUE notifiquese el presente acuerdo, por medio de ediclOs por cuenta del
COPIADO A LA LETRA DICE Y SE LEE-m_u__u u__u u__m_u__ actOr los que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

Juzgado MixlO de Primera Instancia, del decimo cuarlO en el Periódico Oficial del Estado y Diario de Mayor circulación que se
Pal tldo JudiCial de BalancDn, Tabasco, a catorce de febrero del año editen en la Capital del Estado, haÓendole saber a la demandada, que
de mIÍ novecientos novenliJ VIS TA - La Cuenta Secretanal, se tiene deberá de presentarse ante este Juzgado, a recibir cOpias simples de
por presentado al C. Fernando González López, con su escrilO de la demanda de traslado, dentro del término de treinta dlas, que
cuenla y documenlOs que acompaña, consislenteS en copias computará la secretana, apartlr de la última publicación del edlclO,
certificadas del Acta de Matnmonio, celebrado entre Fernando más nueve dlas que se le dan para que de contestación a la demanda
Gonzáles López y Rosenda Ehuan Sanchez, asl como las cOpias IrIstaurada en su contra, y en caso de no hacrlo, y no dar contestación
sl{nples que acompana, y Acta de NacimienlO Certificada, del menor a la demanda dentro del termino concedido, se le tendra por confesa
LUISAllo{)so González Ehuan, señalando como domicilio para recibir presuncionalmente de los puntos de hecho de la misma m

m___uU_

cilas V notificaciones, los estrados del H Juzgado, para que en su ,"NOTlFIOUESE CUMPLASE - asi lo proveyó manda y

nombre y representación las reciba aún las de caracter personal el C firma el ciudadano licenciado HéclOr Bolaina Ricárdez, Juez MixlO de
Roque Hemández Juárez, promoviendo en la Via OrdinarIa Civil Primera Instancia, por ante la C Noemi Abreu Zerina, secretana de
DivorCIo Necesario por la causal del abandono del hogar conyugal, en acuerdos con quien actua V da fe firmas
contra de la C Rosenda Ehuan Sánchez, con domicilio Ignorado, con ileglbles rúbncas

___u___u u m u_u____

fundamenlo en lo dispuesto por los arriculos
"

44, 94, 95, 142, 158, -mPor VIi¡ de norificaClón y para su publicación en el PeriódIco Oficial
166 V 155 Fracción XII, del Código de ProcedlmlenlOs Civdes en que se edita en la Cap,ral del Estado, por dos veces consecutivas,
Vigor 266, 278, 283 2B6, 291, del Código de Procedimientos Civiles expido el presente ediclO a los catorce días del mes de Marzo del año
en V/ger, 266, 218, 283, 286, 291 del Código Civd en Vigor, 26 del de Mlí Novecientos Novenra, en la Ciudad de Balancan, Estado de
ReglamenlO para el Reglmen Interior de los Juzgados Mixtos de Tabasco RepúblicaMexicana - DoV Fe _.-m m-uu---m u

Primera Instancia, 41 de la Ley Organ/ca del Poder Judicial en el
Estado, se provee 1 - Sda entrada a la demanda en la via y forma
propuesta, formese expediente por duplicado, anotece en el Libro de
Gobierno bajo el número que legalmente le corresponda dése aviso
de su I{UClD a la H Superioridad 1/ ~ Tengase al e Fernando
González López por previendo en la Via Ordinana Civil de Divorcio

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

NOEMI ABREU ZETINA

12

No. 1538 CONVOCATORIA DE REMATE
. PRIMERA ALMONEDA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

A las 10 horas del día 30 de abril de 1990 se rematará en ellocal de
la Oficina FederaL de Hacienda Núm 163, calle V GUERRERO No.
403 Ciudad lo siguiente.
UN PREDIO RUSTlCO UBICADO EN LA RANCHERIA .pARRILLA,
MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO SUp, 4(X) m2,- LOCALIZA-
DOS NORTE 20/00 Mts con MirellaRodríguez; SUR 20 Mts, con
Calle SINombre; ESTE, 20 Mrs, propiedad de Norma Salazar;
OESTE, 2000 Mrs. con Amulfo Pérez Ramirez, a favor de Esreban
Vázquez López - InscrilO en Octubre 28 de 1985 bajo el No, ~ del
Libro General de Entradas, afecrando el Predio No. 65,833, Fallos 183
del Libro Mayor Vol 257

Servirá de base para el remare la can/ldad de $ 4'988JXXJ ICUA TRO
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA y

OCHO MIL PESOS} y será
posrura legal la que cubra las dos terceras parres de esa suma; en la
inteligencia de que sólo serán admitidas las posturas que llenen los
reqUlsiros señalados en los Articulas 179, 180, 181, 182 y demás
relarivos del Código Fiscal de la Federación
Lo que se publica en solicitud de postores (1)

Dichos bienes fueron embargados a Esréban Vázquez López para
hacer efecrivo un Védito fiscal a cargo de el mismo por concepto de
MUL TA JUDICIAL

Vdlahermosa, Tab, a 22 de Marzo de 19ro

EL ADMINISTRADOR

C P VICTOR S PEREZ AGUILAR

PEA V-520403-8H9

'--
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No 1540 DIVORCIO NECESARIO.
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO

e ISABEL NUÑEZ ENRIQUEZ
DONDE SE ENCUENTRE

En el expedien/e civil número 119/990, relalivo al JUicio de
DIVORCIO NECESARIO de Domicilio Ignorado promovido por
MARIO SANCHEZ PORRA, en cOn/ra de ISABEL NUÑEZ
ENRIQUEZ con fecha vein/idós de febrero de mil novecienros
novenra, se dlcró aura preven/ivo que a la lerra dice>h___hu__u__u_m_
,.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA , TABASCO
A VElNTlDOS DE FEBRERODE MIL NOVECIENTOS NOVENTA __m

Por presenrado MARIO SANCHEZ PORRA con su escriro de
cuenra, con los que exhíbe documenros conslsrenres en consrancla
de domlÓlio Ignorado, copia cerrificada del acra de su marrimonio
celebrado con ISABEL NUÑEZ ENRIQUEZ, copia forosrárica al
carbón del acra de nacimlenro de JOSE GUADALUPE SANCHEZ
NUÑEZ cOpia forosránca al carbón de MARIA ISABEL SANCHEZ
NUÑEZ, copias simples que acompaña con lo que promueve JuicIo
Ordlnano Civil de Divorcio Necesario en conrra de su esposa ISABE
NUÑE2 ENRIQUEZ, qUien según el promovenre es de domiCilio
ignorado, en consecuencia le reclama. al - El Divorcio Necesario, bJ-
La Terminación de la Sociedad convugal que le une con la
demandada, cl V demás consecuencias inherenres al marrimonio
como son el pago de gasros V cosras que origine el presenre luicio -
ApareCiendo de la consranCla de domiCilio Ignorado que exhíbe el
acror la cual fue expedida por HUMBERTO BARRERA PONCE,
Temenre Coronel de Caballería V acrual Direcror General de Segundad
Pública del Esrado de Tabasco, en dicho documenro qUien aparece
que es de dorntCllio ignorado es MARIA ISABEL NUÑEZ ENRIOUEZ,.

V a la que según demanda como domicilio ignorado o desconocido es
a ISABEL NUÑEZ ENRIQUEZ porloanrenor ven lo esrableCldo porel
arriculo 136 fracCión III V IV V 256 del Código de Procedimienros
Civiles vlgenres en el Esrado de Tabasco. se requiere al demandan re
para que en el rérmino de rres días hábiles conrados al slgulenre que
sea legalmenre norificado de esre proveído. exhiba documenro
correspondien/e donde demuesrre que la demandada es de domiCilio
Ignorado ven donde se asienre correcramenre el nombre V apellidos
de la misma. adverr/do que de no hacerla denrro del rérmino que se
mencIOna se desechará la demanda de divorcio necesario que en/abla
en conrra de su esposa u___u__u__u__m__uuu___mu_m

El promoven/e señala como domicilio para ciras V noriflcaclones
las Oficinas de la Defensorla de OftCío ubicada en la Esquina que
forman las calles de Miguel Hidalgo V Nicolás Bravo de ésta Ciudad V
auronza para rales efecros a la C CLARA AMELlA CRUZ
GUTlERREZ - Notifíquese personalmenre _h_n_'u"_' Uh'.u'___m

Así lo luzgó V f¡(ma la Ciudadana Licenciada MARA PRIEGO
POS SO, Juez Primero Familiar de Primera Instancia del Dlsrriro
Judicial del Cenrro, anre el Secretario Judicial de Acuerdos JOSE
MENDEZ RAMIREZ, queauroriza V da fé Dos firmas Ilegibles
rúbncas, este auro prevenrivo se publicó en la lista de fecha veinridós
de febrero de 1990 - - -- -- - - - - - - -- -- - -- -- -- -- -

__ ___

AUTO DE INICIO DE DIVORCIO NECESARIf)

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO VILLA HERMOSA, TABASCO
A SIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. -- - - - -

Visro el cómputo, constancia V ofiCio con los que da cuenra la
Secretaria, se acuerda. PRIMERO -- Conforme al cómpuro V
consrancia de autos, se tiene que la parre MARIO SANCHEZ PORRA
dió cumplimienro al requerimienro que se le hizo ordenado en el auto
preven/ivo de fecha veinridós de febrero del presenTe año, a efecto
exhibe consu/ncia de domicilio ignorado, suscrito Dar el e

HUMBERTO BARRERA PONCE, Tenien/e Coronel de Caballerla V
Director General de Segundad Pública 'en el Estado, de Tabasco,
agréguese a los auros el citado documenro para los efectos legales
que procedan _h _

-"
_'_um_' ___u.m __u .00_.__m,m__m__ _____

-
,__u ____

SEGUNDO - Arenro al punro Inmedlaro que antecede, con
fundamenro en los artículos 266, 267, 278, V demás relativos del
Códígo Civil en concordancia con los numerales 1 2, 24. 44, 94. 95. 142
143, 155 fracción XII, 254. V demás aplicables del Código de
Procedimientos Civdes, ambos vigentes en el Estado de. Tabasco, se
da entrada a la demanda en la vía V forma propuesta, en
consecuenCia fórmese expediente inscríbase en el Libro de Gobierno
con el número que le corresponda, V dése aviso de su imCio al Tnbunal
Superíor de Justicia en el Esrado Apareciendo de la constanCia
expedido por el C HUMBER TO BA RRERA PONCE. Temente Coronel
de Caballería V Direcror General de Segundad Pública en el Estado de
Tabasco, en el que hace constanr que se avocó a la búsqueda de la C
ISABEL NUÑEZ ENRIQUEZ, en su domicilio V sus alrededores,
pnncipalmente en la calle Primera Cerrada de Guarumo S/N de la
Coloma San Joaquín. de esta Ciudad, para lo cual fue comisionado el
Sub-Oficial de esa corporación a cargo del C ENRIQUE NARANJO
CRUZ, a bordo de la Móvd número 223, pero no fué localizada por ese
lugar, por lo que se considera que la demandada es de domiCilio
ignorado Por lo anterior como lo solicita el acror V con apoyo en el
anículo 121 fracCión 11del Código de procedimientos ClViles en vigor
expídasele los Edicros para que se publiquen en el Periódico OfiCial, V
orro de mayor circulación por tres veces, de tres en rres dias donde se
le hace saber a la damandada ISABEL NUÑEZ ENRIQUEZ que deberá
comparecer al Juzgado en un término de CUARENTA OlAS, para que
se le notifique V emplace a luiclo a la demanda Interpuesta en su
contra por su esposo'MARIO SANCHEZ PORRA, en caso contrario se
le tendrá por hecho dicha providencia CUARTO. El acror señala
como domlÓlio para oir V reCibir toda clase de ciras V notificaciones las
oficinas de la Defensoría de OfiCio ubicada en la Esquina que forman
las calles de Miguel Hidalgo V Nicolás Bravo de ésta Ciudad, Vauronzó'
para tales efectos a la C CLARA AMELlA CRUZ GUTlERREZ -- -- --

Norifíquese personalmente, cúmplase -'00- _m...uuum_u__n__

Así lo luzgó V firma la Ciudadana LicenCiada MARA PRIEGO
POS SO, Juez Pnmero Familiar de Primera InsranCla del Dlsrnro
JudiCial del Cen/ro, ante el Secretario Judicial de Acuerdos JOSE
MENDEZ RAMIREZ, que auronza V da fé Dos firmas ileglbles
rúbncas, este auto de Inicio se publCó en la Ilsra de fecha slere de
marzo de 1990 --_umh_mhh___mun__uu_ __.muu._u_

PARA SU PUBLlCAClON EN EL PERIODICO OFICIAL POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS V OTRO DE
MAVORClRCULAClONQUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO. CONSTANTE DE DOS 121FOJAS UTlLES
A LOS VEINTlSEIS OlAS DEL MES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO _h__unuuuum_mm.m__'_

EL SECRETARIO JUDICIAL
JOSE MENDEZ RAMIREZ

123
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No. 1535 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DEClMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL

DE BALANCAN, TA8ASCO.

C. MARIA ANTONIA ROBLES ALVAREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 085/990, RELATIVO AL JUICIO
ORDINA/(/O DE: DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR JOSE MEN-
DOZA GONZALEZ, EN SU CONTRA, SE DICTO UN DECRETO QUE CO-
PIADO A LA LETRA DICE Y SE LEE. .
"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO
PARTIDO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO A VEINTISIETE DE MARZO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. VISTA.- LA CUENTA SECRE-
TARIAL, y POR PRESENTADO AL C. JOSE MENDOZA GONZALEZ, CON
SU ESCRITO DE CUENTA Y DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA, consisten-
tes en Copio Certificado del Acto de Matrimonio, celebrado entre JO-
SE MENDOZA GONZALEI y LA C. MARIA ANTONIA ROBLES ALVAREZ,
y constancia que ocompoi'\o, sei'\o/ondo como domicilio poro recibir

citas y notificaciones, los estrados del H. Juzgado, autorizando pora
que en su nombre y representación los recibo aún las de corócter per-
sonal, 01. C. ROQUE HERNANDEZ JUAREZ, promoviendo en lo Vio Or-
dinario Civil, el DIVORCIO NECESARIO, por lo causal del abandono
del hogar, conyugal, en contra de lo C. MARIA ANTON/A ROBLES AL-
VAREZ, con domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto por
los articulas 1,3,44,94,95, 142,258, 166 Y 155 Fracción XII, del Códi-
go de Procedimientos Civiles en Vigor, 266, 278, 283, 286, 291, del
Código Civil en Vigor, 26 del reglamento poro el régimen interior de
los Juzgados de Primero Instancia, y 41 de lo ley Org6nico del Poder
Judicial en el Estado, se provée: 1. - Se da entrada a la demanda en
lo vía y forma' propuesta, fórmese expediente por duplicado. Anóte-
se en el libro de Gobierno boja el número que legolmente le

corresponda, dése oviso de su inicio ola H. Superioridad
11.- Téngose _01 C. JOSE MENDOZA GONZAlEZ, por promovido en

lo vio Ordinario Civil, de DIVORCIO NECESARIO, en contra de lo C.
MAR/A ANTONIETA ROBLES ALVAREZ. 1//.- En virtud de quel el actor

JOSE MENDOZA GONZALEZ, manifiesto ignorar el domicilio de lo de-
mandado, notiflquese el presente acuerdo, pormedio de Edictos por
tres veces de tres en tres dios, en el Periódico Oficial del Estado, y
diarios de mayor circulación que se editen en lo Capital del Estado,
haciéndole saber o lo demandado que deberó presentarse ante este
Juzgado, O recibir copias simples de lo demando de traslado, dentro
del término de treinta dios, que computaró lo secretorio, o portir de
lo último publicación del Edicto, mós nueve dios que se le don poro
que de contestación o lo demando instaurada en su contra, y en coso
de no hacerla y no dar contestación o lo demando, en el término con-
cedido, se le tendró por confeso de los puntos de hechos de lo mis-
mo. Notiflquese y cúmplase. - As; lo proveyó mondo y firmo el Ciudo-
iono licenciado HECTOR BOLAINA RICARDEZ, Juez Mixto de Primero
Instancia, por y ante lo C. NOEMI ABREU ZET/NA, Secretorio de
Acuerdos con quien octuo y do fé. n____________________________________.

Firmas iIegibl es rúbricas" - - - - - -- --- -. - - -- - - - - -.. -- - -- - - -. --- - - --- - - - - --
POR V/A DE NOTlFICAClON y PARA SU PUBLlCAClON EN EL PE-

RIODICO OFICIAL QUE SE EDITA EN LA CAP/TAL DEL ESTADO, POR DOS
VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.
EN LA CIUDAD, DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO REPUBLlCA ME-
XICANA.- DOY FE.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. NOEMI ABREU ZETlNA.

17

No. 1537 CONVOCATORIA DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

A las 10 horas del día 30 de abril de 799Jse remacará en e.llocal de
la Oficina Federal de HaCienda Núm 763, en Calle V Guerrero No
{04 Vlllahermosa Tabasco lo siguience

(JN A U TOMO VIL TIPO SEDAN, MARCA VOL KSWA GEN, MODELO
7983. SERIE SE DESCONOCE, R F A No 6967730, PLACAS WPD-
765

Dichos bienes fueron embargados a A VENAMAR OVANDO
CORDOVA V/O ROMEO RODRIGUEZ LOPEZ para hacer efeccIVo un
crédico fiscala cargo de los mismos porconcepco de DECOMISO POR
INSPECCION DE LA DELEGACION FEDERAL DE PESCA EN EL
ESTADO DE TABASCO

SerVIrá de base para el remace la cancidad de $ 3'500'cXXJOO fTRES
Mil LONES QUINIEN TOS MIL PESQS 00/7001 V será posCUra legal la
QU~ cubra las dos Cerceras parees de esa suma, en la mlellgenCia de
que s610 será admilidas las pos curas que llenen los reqUlslCOS

señalados en los Articulas 779, 780, 787. 782 V demás relacivos del
C6dlgO Fiscal de la Federaci6n

L o que se publica en soliclcud de posCOres f 7)

Villahermosa. Tabasco -" 28 de Mar?0 de 7990
EL ADMINISTRADOH

C P VICT08 S PEREZ AGUILAR
PEA V-52040 308H9
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No. 1541 DIVORCIO NECESARIO.
C DELMA BAUTISTA GONZALEZ.

DONDE SE ENCUENTRE
Se hace del conocimiento que en el expediente número 797/990, ante este Tribunal a recoger las copias del traslado en un término de

relatIVo al Jt¿ICIO DE DIVORCIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA treinta días computables, mismo que empezará a contar al dfa
PA TRIA POIESTAD, en contra de usted, se dictó un auto que a lo siguiente de la última fecha de la publicación de los edictos,
conducente dIce comoslgue:--m hmu_u h u u__ aperclbiéndola que de no hacerla así se dará por efectuado al
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIA: emplazamiento y al dla siguiente de éste empezartía correr el término
DE HUIMANGUILO, TABASCO, A CINCO DE ABRIL DE MIL de nueve dlas para contestar la demanda. ___h m_m_mu___u__h

NOVECIENTOS NOVENTA
-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- - Notifíquese personalmente y cúmplase. - AsI lo acordó y firma el

: VISto el contemdo de la razón secrerarial se acuerda.--m m Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C Secretario

_ PRIMERO. - Agréguese a sus autos el escrito que suscribe el que autoriza. - Doy Fé. _Uh hm_u uu_uu_m__m_m__u u

senor VICTOR MANUEL ISIDRO CRUZ, así como la constancia que y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
anexa, expedida por el, Dlrer.tor de Segundad Pública Municipal, ESTADO Y EN OTRO DE MA YOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
para que surta sus efectos legales. _h m n___uu uu EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

SEGUNDO. - Como lo solicita el actor y toda vez que del documento PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,
que acompaña, aparece que la demandada DELMA BAUTISTA TABASCO, A LOS ONCE OlAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
GONZALEZ, es de domlÓHoignorado,con fundamentoen elnumeral NOVECIENTOS NOVENTA

-- -- ----- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ----

727 fracción II del Código de Procedimiento en la Materia, expídanse
edictos que se publicarán por tres veces consecutivamente de tres er.
tres días en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor
cIrculación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
haciéndole saber a la citada demandada que deberán de presentarse

~

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
ALFONSO ACUÑA ACUÑA

1 2 3

No. 1542 VIA SUMARIA CIVIL
C YOLANDA ARANA DE ROSALDO.

DONDE SE ENCUENTRE
PRESENTE

En el expediente número 22/990, relativo a VIA SUMARIA CIVIL, ROSALDO es de domicilio ignorado con fundamento en lo dispuesto
OTORGAMIENTO y FIRMA DE ESCRITURA, promovido por el e por el Artículo 727 Fracción II del Código Procesal Civil Vigente,se
CARLOS MANUEL ESTAÑOL ROMERO, en contra de la C ordena sea emplazada la demandada a través de Edictos que se
YOLANDA ARANA DE ROSALDO, con fecha dieciocho de Enero del Publicarán por tres veces consecurivas de tres en tres días por tres
presente año, se dictó un auto que en lo conducente dice: veces consecutivas de tres en tres dlas en el Periódico Oficial del

VISTOS. -- Se tiene por presentádo al C. CARLOS MANUEL Estado, otro periódico de mayor circulación en la Ciudad de

EST AÑOL ROMERO, con su escriro de cuenta, copias simples y Villahermosa, Tabasco, asl como en el que se edicta en esta Ciudad,
anexos que acompaña consistentes en Uf1a Minura de Promesa de haciéndole saber que debe presentarse la citada demandada dentro de

Venta celebrada entre los Señores YOLANDA ARANA DE ROSALDO un término de cuarenta dlas contados a partir de la publicación del
y CARLOS MANUEL ESTAÑOL ROME~O, Una Solicitud de Libertad último edicto ante este Juzgado, donde' durante este término estarán
de Gravámen, Un Recibo de Impuesto Predial urbano expedido por la a su disposición en la Secreraría del mismo, las copias simples de la

SecretarIa de Finanzas por la Can (¡dad de TRESCIENTOS ONCE demanda en su contra para que produzca su contestación en un

PESOS SETENTA y CUA TRO CENTAVO, Un recibo del Impuesto término de cinco dlas. - TERCERO - Hágasele saber a las partes que el

Predi al número 085255 expedido por la Tesorerfa Municipal por la periodo de ofrecimiento de pruebas es de tres dlas fatales y comunes

cantidad de DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS, Recibo de Impuesto que empezaran a contarse al día siguiente en que haya vencIdo el

Predial urbano expedido por la Secretaría de Finanzas a nombre del rérmmo para contestar la demanda, salvo cuando se hubieren opuesto

Valle Carmen, por la cantidad de DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS reconvención o compensación, pues en estos casos no empezará a

MONEDA NACIONAL, Una constancia de Investigación de domicilio correr SÚ70hasta el dla siguiente en que se haya vencido el término
expedida por el e OCTA VIO GARCIA GARCIA Dliector de Segundad para desahogar el traslado de estas excepciones. - Notifíquese

Pública MumÓpal de CenOa, Tabasco, y Pascual Jiménez León personalmente Cúmplase. - LO PRO VE YO, MANDA
y

FIRMA EL

Receptor de Rentas y Residente Carastral respectivamente, señalando CIUDADANO LICENCIADO JOSE MERODIO HERNANDEZ, JUEZ

como domicilio para oír norificaciones el Despacho Jurldico marcado CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR

con el número 503-"A" de la calle Juárez de esra Ciudad y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS LA CIUDADANA

autorizando al Licenciado AMADO FRANCISCO FRANCO SUAREZ MARIA CRISTINA FOJACO LUGO, QUE CERTIFICA Y DA FE - Al
para ofrlasen su nombre, promoviendo en la VIA SUMARIA CIVIL el margen dos firmas ilegibles. - En dieciocho de enero de mil

OTORGAMIENTO y FIRMA DE ESCRITURA en contra de la Señora novecientos noventa, se publicó el auto que antecede, se regIstró el

YOLANDA ARANA ROSALDO, en su carácter ~. Albacea de la expediente en el libro de Gobierno bajo el número 22/990 y se dio

Sucesión Intesramentaria a bienes de la extinta CARMEN DEL VALLE aVIso de su inicio a la superioridad - Consre. - Al margen una firma

VDA DE ARANA y/o quienes sus derechos represente.- Con ilegIble.

fundamento en los ArtIculas 26 y 29 del Reglamenro para el Régimen Lo que transcnbo para su publicación por medio de la prensa por

Inrerior de los Juzgados de Primera Instancia y Menores del Estado' tres veces consecurivas de tres dlas en el Periódico Oficial del Estado,

lo y 38 de la Lev Organica oel Poaer JudicIal ael Esrado' así como en el periódico de mayor circulación en la ciudad de

21« 2745 2746 2747 27 48 2749 2750
" d I Cód '

. './
Villahermosa, Tabasco así como en el que se edicta en esra Ciudad y

, , , , , , , y a,mes e Igo 'CIVI
d T

.

Vigente 70 44 94 139 74 2 143 755 F
.
ó - . .' Puerto e Frontera, abasco., , , ,

"
, , racC/ n 111,405 Fracción IV. F C T . .

407, 408,. 409,. 410, 4n y demás aplicables del Código de
rontera, enrla, ab. Abnl n ae 7990

Procedimientos' CIViles .Vigente en el Estado, SE ACUERDA: A T E N T A M E N TE
PRIMERO- Sedá enrradaa la demanda en la Vla y fOm7apropuesta, LA SECRETARIA DE JUZGADO CIVIL
fórmese expedlenre por duplicado, reglsrrese en el Librode Gobierno
que se lleva en esta Oficina bajo el número que le corresponda y dése e MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.
aVIso de su Imclo a la H. Superiondad - SEGUNDO. - Apareciendo que
el promovenre manifiesta que la demandada YOLANDA ARANA DE 1 2 3
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No. 1504 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. IRMA PEÑA ORDAZ
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 121/!SJ, rfll.tivo M Juicio de
Divorcio NeceSllriópromovido por FRANCISCO CABRERA MORA-
LES en contrs de IRMA PEÑA ORDAZ; con fecha diez de febrero
de ffII'lnovecientos noventa, se dicto un Auto Preventivo que a la
letra dice: u JUZGADO PRIMEROFAMIUAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER-
MOSA. TABASCo, A DIEZ DE FEBRERODE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA.------------------------------------------------------------

Por presentado FRANCISCO CABRERA MORALES, con su
escrito de cuenta con el que exhibe documentos consistentes en:
copia certificada de! 8Ct8 de su metrimonio cf1Iebflldo con IRMA
PEÑA ORDAZ, copias certíficad8s de las 8CtllSde ntJciffll8nto de
FERNANDO, MARIA DEL CARMEN Y JOSE LUIS de 8¡N1!lidos
CABRERA PEÑA. copias simples que 8com¡J6ñB con los que
demanda en 18 Vla Ordinaria Civil 8 su espoSll IRMA PEÑA ORDAZ,
de quien según e! actor es de domicilio ignorado, le ,..cl8me las
prestaciones siguientes: a).- El divorcio NeceSllrío;b).- LB disolución
del vInculo matrimonial que les une; y c).- Los g8StOSy COst8Sque
origine e! presente juicio.- Según e! actor FRANCISCO CABRERA
MORALES, la demendada IRMA PEÑA ORDAZ, es de domicilio
ignorado, pero sin que e! interesado haya exhibido el o los
documentos correspondl8ntes donde acredite o demuestre la
veracidad de su dicho, sino que por el contrario solicita del Juez,
sea quien solicite al Director de Seguridad Pública de! Estado y
otras autoridades, las constancias en donde se demuestre que
IRMA PEÑA ORDAZ es de domicilio ignorsdo. Al respecto, es de
decirle al actor que conforme al artIculo 275 cie! Código de
Procedimientos Civiles en vigor, es a él 8 quien le corresponde
acreditar o demostrar que la demandada sea de domicilio ignorado
o desconocido; por lo anterior, con apoyo en e! .numeral 136
fracción f{{y 256 de! mismo Ordenamiento Leg81que se irwoca, se
requiere 81 8ctor para que en e! término de tres dl8s hábiles
contados al siguiente que sea legalmente notificado de este
proveldo, acredite o demuestre que IRMA PEÑA ORDAZ, es de
domicilio ignorado, advertido que de no hacerla en térffll"lOs
concedido, se desechará la demanda que planteó, dicho término,
no obstante que con seis dlas anterior se le hizo verbelmente la
prevencióna travésde su abogadoasesor. m m_

---8 demandado FRANCISCO CABRERA MORALES, señ818 como
domicilio para ofr y recibir notificaciones, en e! Despacho Número
Uno ubicado en e! Segundo Piso de! Edificio marcado con el
número 234 de la Calle Miguel Hidalgo de est8 Ciudad, y autoriZ8
para tales efectos al Abogado ROGER DE LA CRUZ GARCIA.

Notiflquese personalmente, cúmplase. m m____.___________________._
-uLo proveyó y firma la Ciudadana licenciada MARA PRIEGO
POSSO; Juez Primero Faffll'l/ar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, ante e! Secret8rio Judicial de Acuerdos JOSE
MENDEZ RAMIREZ. que autoriza y da fé. Dos firmes ilegibles
rúbricas, este auto preventivo se publicó en la lista de fecha doce
de febrero de 1!SJ. u u_u m m u___________._

AUTO DE INICIO DE DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA[3ASCO,
A TRECE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.-~.--m-m. m Visto el cómputo constancia escrito y 8nexo con los que da
cuenta la Secretaría, se acuerda: PRIMERO.- Conforme al cómputo
y constancia de autos, se tiene que la parte actors FRANCISCO
CABRERA MORALES dio cump/.imiento al requerimiento que se le
hizo ordenado en el auto de ampltación de términos de fecha
veÚ1tiséis de febrero de mil novecientos novent8, a efecto exhibe
constancia de domicilio ignorado, suscrito por el C. HUMBERTO

BARRERA PONCE, Teniente Coronel de CabBJlerlay Director
Generalde Seguridad Pública en e! Estado de Tabasco, agréguese a
los autos el cit8do documento para los efectos. legales que
procedan. SEGUNDO.- Atento al punto inmediato que antecede,
con fundamento en los artIculas266, 267, 278 y denVs relativos de!
Código CiVilen concordancia con los numerales 1,2, 24, 44, 94, 95,
142, 143, 155 fracción XII, 254, y dem4s aplicables del Código de
Procedimientos Civiles,ambos vigentes en el Estado de Tabasco, se
da entrada 8 la demanda en la vfa y forma propuesta, en
consecuencia: fórmese expediente, inscrfbase en el libro de
gobierno con el número que le corresponda, y dése aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia en fII ~stado. TERCERO.-
Apareciendo de ,. constancia expe<iidopor el C. HUMBERTO
BARRERA PONCE, Teniente Corone! de C.bMlerf. y Dlfecor
General de Seguridad Pública en e! Estado de Tabasco, en el que
hace saber que se avocó a la búsqueda de la C. IRMA PEÑA
ORDAZ, en su domicilio y sus alrededores, principalmente en la
calle Aquiles Calderón Marchena sin número de la Cofonia las
Gaviotas Sur de esta Ciudad; parB lo culll fue corrisionado el
Sub. Oficial de eSll Coorporación a cargo del C. FRANCISCO
RICARDEZOUVAREZ. abordo de la M6vil número 210, pero no fué
localizadapor ese lugar;por lo que se consider8 que la demendade
es de domicilio ignorado; asl también exhibe constanci8 expedida
por el profesor JOSE MANUEL ZAPATA DE LA CRuz. Delegsdo
Municipal de la Colonia las Gaviotas Sur de esta Ciudad, donde
hace constar que la C. IRMA PEÑA ORDAZ desde hace rn8S de un
año ya no radica en dich8 colonia, ignorlndose a la presente fecha
su nuevo domicilio, agréguese a los autos los documentos de

referencia para los efectos legales que procedan. Por lo anterior
como lo solicita el actor y con apoyo en el articulo 121 fracción {f
del Codigo de Procedimientos Civilies en Vigor, expldase!es los
Edictospara que se publiquen en el PeriódicoOficialy otro de
mayor circulaciónpor tres veces, de tres en tres dlas, donde se le
hace saber a la demandada IRMA PEÑA ORDAZ, que deberl
comparecer al Juzgado en un término de CUARENTA DIAS, para
que se le notifique y emplace a juicio de la demanda interpuesta en
su contra por su esposo FRANCISCO CABRERA MORALES, en
caso contrariose fe tendrá por hecho dicha providencia.u h
---El Actor señala con domicilio para citas y notificaciones, en e!
Despacho Número Uno, ubicado en el Segundo Piso del Edificio
marcado con el número 234 de lB. cBlle Miguel Hidalgo de esta
Ciudad y autoriza para tales efectos BI Abogado ROGER DE LA
CRUZ GA RCfA. --.__u.__u u n u__u_u__u u___

---Notifiquese personalmente, cúmplase. u m m__u__

.uAsi lo juzgó y firma la Ciudadana licenciada MARA PRIEGO
POSSo: Juez Primero Familiar de Primers Instancia del Distrito
Judiciaf del Centro, ante el Secretario Judicial de Acuerdos JOSE
MENDEZ RAMIREZ. que autoriza y da fé. Dos firmas Ilegibles
rúbricas, este auto de inicio se publicó en la lista de fecha trece de
marzo de 1990. -- u u 00__n._uu u u.__u u_

PARA SU PUBLlCACIONEN EL PERIODICOOFICIALPOR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE DE DOS ( 2) FOJAS

UTILES, A LOS VElNTITRES OlAS DEL MES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

e JOSE MENOEZ RAMIREZ

3
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No 7539 JUICIO SUMARIO CIVIL
e COSME LOPEZ

DONDE SE ENCUENTRE

PRESENTE
En el expedienre civil número 378/989, relativo al Juicio Sumario

Civil de Prescripción Positiva promovido por JUAN JOSE SANCHEZ
PANADERO, en contra de COSME LOPEZ, el Juez Civil de Primera
Instancia en fecha cinco de marzo del año de 7990, dictó una
SGnrencla definitiva que copiada en sus puntos resolutivos dice .---

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TENOSIOUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE
TABASCO, A CINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA - R E S U E L V E -- PRIMERO - Ha sido procedenre la
Vla y competenre esre Juzgado, para resolver la presenre causa-
SEGUNDO.. Se declara que JUAN JOSE SANCHEZ PANADERO ha
probado su acción de PrescripCión PositiVa deduCida en contra de
COSME LOPEZ y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO con sede en la ciudad de Emlliano Zapara, Tabasco
TERCERO - Por tanto se declara que ha prescnto en favor del

promovenre JUAN JOSE SANCHEZ PANADERO y por ende, se ha

converlido en propietario absoluto, respecto a la fracción del predio
cuya totalidad es de 25557 metros cuadrados, fracción que tiene las
slyuientes medidas y colindanclas Al Norte - 35 00 metros con la calle
67, al Sur - 2000 metros con Sebastián Caladez /lA y 7500 metros
con CONSUELO BAL BUENA GONZALEZ, al Este

-
4000 merros con

ANDRES LOPEZ y Al Oesre - 4000 metros con SANTOS
GUADALUPE RODRIGUEZ DE TOTOSAUS, o sea que dá una
superficie de 7400 00 metros cuadrados superficie que es la que se
oblier;e por presCripción por parre del acror

-
CUAR TO -

Consecuenremente con lo anterior, proceda el Encargado del Regisrro
Público de la Propiedad y del Comercio a la cancelación parCial de
InscripciÓn respecto de la superficie toral del predio, mismo que fiqura

mscrlro en el Reglsrro P,jbllco como documunro prwaao baJo el
número 7486 afecrándose por dicho conrraro el predio 4592, al folio
763 volumen 20 del Libro Mayor y que ampara la propiedad anombre

de COSME LOPEZ -- QUINTO. Tan luego y como cause ejecutoria
esra resolución, inscríbase en el Regislro Público de la Propiedad y deí
ComercIO. con residenCia en la Ciudad de Emillimo Zapara, Tabasco. y

la misma sírvale de ríruío de propiedad al acror, para acredirar su
perrenenCla, respecto al blel! Inmueble que ha prescnto en su favor.
para lo cual deberán de expedírsele copia cerriflcada deí presenie
fallo - SEXTO - No se hace espeCial condenación en coSlas en ésla
InsranCla - NOTlFIOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE

-
ASI

LO RESOL VIO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
MANUEL ROMERO UCO JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Y
POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE
LEY, CRUZ NERIS MAZA FUENTES, OUE CERTIFICA Y DA FE.
Dos firmas ileglbles del Juez y Secrelario. .u..n__m u_._

EN VIA DE NOTlFICACION PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ES TADO, OUE SE EDIlA
EN LA O/UD/iD DE VILLAHERMOSA. TABASCO SE DICE -, POR
DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PERSENTE EDICTO EN
LA .CIUDAD DE TENOSIOUE, TABASCO A lOS DOS OlAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

LA SECRETARIA JUDICIAL DEI )()Z()ADOClVIL

C VIL DA MONTEJO SIERRA
2,

No, 1544 INFORMACION DE DOMINIO
AL PUBLICO EN GENERAL

La Señora LUCIA LOPEZ RAMIREZ, promovió en vía de
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, ante éSle Juzgado MIxto de Primera Instancia de
Nacajuca, tabasco, bajo el número 779/990, ordenándo el C. Juez, su
publicación por Edictos por Auto de fecfla Tres de Abril del presente
año, respecto a un predio URBANO, úbicado en la Calle
RE VOL UCION de éste Municipio, constanre de una superficie total de
1 000 00 M2 MIL METROS CUADRADOS, con las medidas

y

c~/indancias siquientes: AL NORTE. en 50. 00 metros con MANUE~A
LOPEZ RAMIREZ, actualmente HUMBERTO CACERES BRA VO
AL SUR, en 50 00 mts, con ISABEL LOPEZ RAMIREZ: AL ESTE, en
20.00 mts, con JUAN LOPEZ RAMIREZ Y AL OESTE, en 20.00 mts.
con CAL LE REVOL UClON

mnm._um_nm_m__n mmmn_m_._m

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL Y OTRO DE

MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS Y POR VIA DE NO TIFICACION, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS OUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO OUE DEBERAN DE
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER EN
UN TERMINO DE OUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION OUE SE EXHIBA

n_nmnm_mmnmm._h_U_uh._____

LA SECRETARIA JUD CIVIL
e CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

723
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No. 1526 INFORMACION AD-PERPETUAM
AL PUBLICO EN GENERAL

El Señor ROSALlNO CERINO LOPEZ, promovio en Vla de MA YOR CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES VECES
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION CONSECUTIVAS

y POR VIA DE NOTlFICAC/ON, EXPIDO EL
AD-PERPETUAM, ante éste Juzgado Mixto de Primera Instancia de PRESENTE EDICTO A LOS CA TORCE OlAS DEL MES DE MARZO
ésta Ciudad, bajo el número 113/990, ordenándo el e Juez, su DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA
publicaCion por edictos por Auto de fecha Catorce de Marzo del ESTADO DE TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
presente año, respecto al predio RUSTlCO úbicado en las OUE SEA CREAN CON DERECHOS EN ESTE JUICIO, QUE
Inmediaciones de la Rancherfa ARROYO de éste Municipio de DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
Nacaiuca, Tabasco, con superficie de 8-00-00 Has, OCHO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA
HECT AREAS, con las siguientes medidas y colindancias.' AL NORTE, UL TIMA PUBLlCACION QUE SE EXHIBA. n n

n________________

en 23500 mts,con el RIO TAXCO AL SUR, en 225.00 mts, con el
Señor MARCOS DIAZ; AL ESTE, en 750.00 mts, con el Señor JOSE LA SECRETARIA JUD. CIVIL
MARIA DE DIOS Y AL OESTE, en 2 medidas de 410.00 y 39500 mts,
con la Señora CELlA COLLADO BE"NARDO VDA DE DIAZ _mh e CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL Y OTRO DE 3

No. 7525 INFORMACION DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERA

La Señora MANUELA OLAN DE SUBIAUR, promovió en V/a de
JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMAC/ON

DE DOMINIO, ante este Juzgado MIxto de Primer" Inst"ncia de est"
Ciudad, bajo el número 505/989, ordenando el C Juez, su public"ción
por Edictos por "uro de fech" Doce de Diciembre del presente "ño,
respecto al predio RUS TlCO, úbicado en la R"ncher!a TAXCO de éste
municipio, con superficie de 4-00.00 Hectáreas CUA TRO
HECTAREAS con I"s med,d"s V lindero siguientes AL NORESTE, en
165.80 metros con C"rreter" NA CAJUCA-VILL A HERMOSA , AL
SURESTE, en 24600 metros con PORFIR/O ISIDRO RUIZ, AL
NOROES TE, en 225 íJO metros con IGNACIO AL VAREZ. AL
SUROESTE, en dos medld"s 2780 metros con GUSTAVO RUIZ V
128 30 metros con la Señora OLAN DE SUBIAUR

CONSECUTIVAS Y POR VIA DE NOTIFICACION, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DII1S DEL MES DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, EN LA CIUDAD DE
NA CA JUCA, ESTADO DE TABASCO HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO. Á
HACERLOS EN UN TERMINO DE OUINCE OlAS A PARTIR DE LA
UL TIMA PUBLlCACION QUE SE EXHIBA

LA SECRETARIA JUD CIVIL

C CARMITA SANCHEZ MADRIGAL
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIGDICO OFICIA:.. y OTRO DE
MA YOR CIRCULACION EN EL ESTADO. POR TRES VECES 3
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No 1529 JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA
C IGNACIO GOMEZ

DONDE SE ENCUENTRE
PRESENTE

En el Expediente Civd Número 155/989, relativo a VIA
ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA
promovida por el C RAMON VIGA MORA en contra de IGNACIÓ
GOMEZ, con fecha quince de Febrero del presente año, se dictó
Sentencia definitiva que en sus puntos resolutivos dice.

PRIMERO. Ha procedido la vía. - SEGUNDO - El actor RAMON
VIGA MORA probó su acción de prescripción positiva Vel demandado
nó compareció a Juicio. - TERCER - SE DECLARA que el señor
RAMON VIGA MORA, de simple poseedor se ha convertido en
propietario del predio urbano ubicado en la calle Melchor Ocampo s/n
de esra ciudad, consranre de una superficie de 7, 26840 Merros
Cuadrados, que uene las medidas V colindancias siguientes. AL
NORTE, 75 70 merros con Terrenos de Jacobo Nazar, AL SUR, la
misma medida con calle Melchor Ocampo; al Este, 84 00 metros con
rerrenos del mismo vendedor; V AL OESTE, la misma medida con
CresencioMonrejÓ. CUARTO.. SE ORDENA LA CANCELACIONDE
LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA PRIVADA que ampara el
predio Urbano ubicado en la calle Melchor Ocampo s/n de Frontera,
Tabasco, con superficie de 7,268 40 Merros Cuadrados, propiedad del
Señor IGNACIO GOMEZ, siéndo los daros de Registro los sigUientes
Inscripta el once de Mavo de mil novecIentos cincuenta Vsiere, bajo el
número 4443 del Libro General de Entradas, afectando el predio 3377,
folio 797 del Libro Mavor Volúmen 70.- OUINTO. - SE ORDENA LA
INSCRIPCION DE ESTA SENTENCIA en el Reglsrro Público de la
Propiedad V del Comercio de la Ciudad de Villahermosa Tabasco
afecrándose roralmente el reglsrro señalado en el punto ~nterior e~
favor del señor RAMON VIGA MORA - SEXTO. - No se hace especial

consideración en cosras debiendo las partes {)agar las que hayan

erogados - SEPTlMO - Ejecuroriada que sea ésta Sentencia expldase
copia cerriflcada al señor RAMON VIGA MORA para que le sirva de
TItulo de Propiedad V su Inscripción en el Registro Públtco de la
Propiedad V del Comercio- OCTAVO- Notifíquese la presente
resolución en rérminos de los Artículos 676, 678 en relación con el 623
del Código de Procedirmentos Civiles en Vigor V Cúmplase.- ASI
DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOL VIO, MANDA Y FIRMA
EL C LICENCIADO JOSE MERODIO HERNANDEZ JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR ANTE EL SEGUNDO
SECRETARIO DE ACUERDOS EL C JOSE DE LA CRUZ CRUZ OUE
CERTIFICA y DA FE mn_mnn Cmn__nmnnu m_mm

Lo que rranscrtbo para su publicación por medio de la prensa a través
de edicros que se publicarán por dos veces consecurivas en el Diario
Oficial del Es rada

FRONTERA, TAB ,MARZ05DE 7990
ATENTAMENTE

200 SECRETARIO JUDICIAL

C JOSE DE LA CRUZ CRUZ

l

-
No. 1530

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACION

En el expedienre número 47/983-6, relativo al JUicio Ejecutivo
Mercanu! promovido por PABLO MARIN CHA y apoderado del
BANCO SOMEX, SNC, en contra de JOSE GUADALUPE LEAL
CORONA Y OTRA, se señalaron las ONCE HORAS DEL OlA
TREINTA Y UNO DE MA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA para
la celebración de la prÚnera almoneda de remare del siguiente bien
inmueble, mismo que se ubica en el municipio de SOLOSU CHIAPA,
CHIAPAS -..

nn_._n.u..u n___nnnn nnnnnn__n_..

PREDIO RUSTRICO denominado "EL VERDUL ", con una
superficie de NOVENTA HECT A REA S, con valor pericial de $
73'500JXXJ 00 TRECE MILLlNES OUINIENTOS MIL PESOS m.nnm_

Será postura legal la que cubra las dos rerceras partes del valor
pertcial del predio Los {)osrores deberán deposirar en la NACIONAL
FINANCIERA, S A , el 70% del valor señalado um n un

Para su publicaCión en el Pertódlco Oficial del Gobierno de esra

En!ldari Fede'drivd r)(;r {res \'f:'ces dentro de f11/(vr' d:':}
,

V pn el

DIARIO de mayor circulación que se edlra en esra CIUdad, así como
para que sean fijados en los sirios públtcos de costumbre, expido el
presente en la Ciudad de Villahermosa Tabasco, a los treinta días del
mes de Marzo de mil novecientos noventa mm.nm u"'._u..,un_._

BANCO MEXICANO SOMEX, SN C, en contra de JOSE
GUADALUPE LEAL CORONA Y OTRA, se señalaron las ONCE
HORAS DEL OlA TRE/NT A Y UNO DE MA YO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA para la celebración de la primera
almoneda de remare del siguiente bien inmueble, mismo que se ubica
en el MuntCipio de SOLOSU CHIAPA, CHIAPAS

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO

L/C MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES
23
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No 1531 DENUNCIA DE TERRENO

GRACIELA MADRIGAL MA Y, Mayor de edad, con domicilio en
Plaza Hidalgo No 42 del MUniCipio de Jalpa de Méndez, por medio de
un escriro fechado el 14 de Abril de 1988, y signado por la misma ha
comparecido a éste H A yuntamiento Constitucional, denunciando un
Lote de Terreno que pertenece al fundo legal mUniCiPal constante de
una superficie de. 150 25 Mts2 que dice poseer en calidad de dueña
desde hace varios años en forma pacífica, continua y pública Ubicado
dentro de las siguientes medidas y colindancías:
AL NOR TE. 4 70 Mts con Genaro Alejandro H
11 80 Mts con Consuelo May Alamilla
AL SUR. 1620Mts con Calle Dueñas
AL ESTE 935 M:s con Francisco Martínez
AL OESTE. 9 OOMts con Manuel Fuentes

Lo que se hace del conocÚTliento al público en generalpara que la
oersona o personas que se consideren con derecho a deducirlo pasen

H A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ, TABASCO

en un término de ocho dlas a partir de la publicación del presente
edicto por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales, parajes públicos de
acuerdo con lo estatuIdo por el artIculo vigsimo del reglamentos de
Terrenos del fundo legal

Jalpa de Méndez, Tab 13 de Marzo de /990

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
L/C AMADOR IZQUIERDO A RELLANO.

EL SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO.
DR HEBERTO HERNANDEZ CARRILLO.

23

No. 1532

DENUNCIA DE TERRENO.

H A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

CONCEPClON RAMON VAZQUEZ, Mayor de edad, con domicilio en
el Poblado AmatiMn de éste Município, por medio de un escrito
fechado el día 2 de Junio de 1989, y signado por la misma ha
comparecido en éste H Ayuntamiento Constitucional, denunciando
un lote de terreno perteneciente al fundo legal municipal constante de
un Superfic¡(l de. 366 32 metros cuadrados, que dice poseer en
calidad de dueña desde hace más de diez años en forma pacífica,
cor;tlnua y pública, ubicado dentro de las siguientes medidas y
colindacias

AL NORTE. 9 15 mts con Antonio Córdova Ulín
AL SUR 860 mts con Carrerera Jalpa-Amarirán
AL ESTE 3635 mts con Gluna RamÓn Vázquez
AL OESTE 4730mrs con PnCiliano Pérez Díaz

lo que se hace del conocimiento al público en general para que la
persona, o personas que se consideren con derecho a deducirfo pasen
en un término de ocho dlas a partir de la publicación del presente
Edicto por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado,. Tableros Municipales, parajes públicos de
acuerdo con lo estatuiéfo por el ArtIculo vigésimo del reglamento de
terreno del fundo legal

Jalpa de Méndez, Tab. Marzo 7 de 1990.

EL SECRETAI O DEL H AYUNTAMIENTO
DR HEBERTO HERNANDEZ CARRILLO.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
L/C AMADOR IZQUIERDO ARELLANO

23
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Ma-
yor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la A v. Cobre s/n, Cd. Industrial o al
teléfono 2-77-83 de Villahermosa, Tabasco.
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